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T o m a s a ^«s&E^^a , 
j||É^ CORSETERA MADRILEÑA 

y $ ! ¡ f P aparatos Ortopódicos 
Corsés, fajas y cc.razaa, corsés para 

embarazadas, fajíiá para caballeros, cor
sés bebés para niño*. S m Juan 58, piso 
*egun/Xo.—Burgos, 

• P A S C U A L ^ Q U E M A D A 
P l a z a Mayor , 54. 

% Se acaba de recibir un in- ^ 
f menso surtido en armares * 

I ^ negros para vestidos de se-
J ñora, así como también 
• vuelas para mantos. 
% Primera casa en noveda-
• des para trajes de caba-
• Uero. 

ECONOMIA Y B U E N GUSTO. 
Padece a» fije 

FÁBRICA D E H á R I N A S E N Y E K T A Ó R E N T A 
La fábrica de harinas t i tulada cSau 

Migue l» , situada en Vi l layuda ó La 
Vent i l la , á tres Idlónastros de esta ciu
dad de Burgos, en inmejorables cnndi-
cione^ para su explotación, se vende ó 
arrienda por determinado n ú m e r o de 
a ñ o s . 

Su propietario D . Franeisco Apar ic io 
Mendoza faci l i tará las condiciones de 
venta ó arrendamiento. 

A m a do cría.—Se necesite una, jo
ven y do leche frasca. Naño-B,asura , 14, 
i n fo rmarán . 
• • • H I I I H M W i m l l H » MWlito!!» INI i l l l \uH'i\ i • "I»IHHIillliII I I W W 

Arr iendo de casa y t ienda 
En la calle de la Paloma, n ú m 22 y 

Sombrerer ía , 13, se arrienda una m a g n í -
ñca tienda y habi tac ión, constituida por 
el entresuelo y los tres pisos de la mis
ma casa. Para precio y candiciones d i 
rigirse á D . J o s é Mata, Hotel del Norte-

Carta de Madrid.* 

L a c a m p a ñ a de C u b a . — C a r e n c i a de 
not ic ias . — Comentarios. — Sor 
teos p r ó x i m o s . — V o l u n t a r i o . — 
De p o l í t i c a . — S ó b r e l a bel igeran 
c i a . 

Madr id 25. 

No hubo anoche n i n g ú n telegrama 
oficial de Cuba, y eso que el general 
Wey le r nos tiene acostumbrados á en
viarlos muy extensos, y todos los d ías á 
la misma hora p róx imamen te , desde que 
se hizo cargo de su importante puesto. 

Con esto de las noticias, vienen á las 
mientes dos refranes conocidos: uno es
pañol , el que calla otorga, aunque en rea
l idad el que calla nada dice, y otro fran

cés, pas de muveUes bonnes nouvelles, 
aunque muchas veces la falta de trasmi
t i r noticias no indica que hayan de ser 
buenas... n i malas. 

Entro en estas disquisiciones apropo-
sito de los comentarios que en Bolsa y 
en el salón de conferencias se han hecho 
hoy por no haber telegrafiado en 24 ho
ras el general Weyler . Algunos habla
ban de que realmente no es tán l impias 
de rebeldes las provincias de Pinar del 
Rio y la Habana, y otros i nven tabün 
hechos desfavorables para nuestras ar
mas. ¡Pero es tán muy gastados ©sos re
cursos de los bajistas, quienes a ú n se 
incomodan si se pone en duda su patrio
tismo! 

Pronto cesarán esas dudas, porque se
g ú n se ha dicho á ú l t i m a hora, hay «n 
la Presidencia del Consejo un despacho 
bastante extenso que faci l i tarán á la 
prensa tan pronto como lo autorice el 
subsecretario de la misma, señor vizcon
de de Irueste. 

También se ha recibido en el ministe
r io de la Guerra otro despacho de los lla
mados de servieio, y en el cual el gene 
ra l Weyle r pide se le env íen los siguien
tes jefes y oficiales: 

U n general de d iv is ión ó de brigada 
que proceda y haya mandado cuerpo de 
ar t i l l i l l e r ia . 

Cuatro coroneles, tres tenientes coro
neles, diez comandantes, dieciseis capi
tanes y cinco tenientes del mismo cuerpo. 

Dos coroneles de Estado Mayor. 
E n breve se a n u n c i a r á n los correspon

dientes sorteos, á pesar de que se cuenta 
con el ofrecimiento de algunos volunta
rios. 

Y ya que hablo de voluntarios, he do 
consignar que se ha ofrecido hoy para i r 
á Cuba, con ese carác ter , el coronel del 
regimiento de cabal ler ía de Talavera, 
señor González de R u b í n . 

De pol í t ica nada nuevo. 
Alternando con los comentarios acerca 

de la c a m p a ñ a de Cuba y de ta belige
rancia á que aspiran los insurrectos, se 
ha seguido hablando del decreto de^ii* 
solución, asunto que axxn consideran al'-
gunos en lüiffio. 

No es ex t raño , pues, que á medida que 
pasa el tiempo sea mayor la expectación 
por ver cómo se resuelve este pleito, que 
puede decirse está concluso para senten
cia. 

A los centros oficiales sigue acudiendo 
una verdadera romer í a de candidatos, 
siendo de notar que algunos liberales, 
los mismos que en el salón de conferen
cias dicen que no creen en el decreto de 

disolución, hacen después gestiones ac
tivas por lograr un pu*sto en el encasi
llado. 

¿Terminarán astas duda« en el Conse
jo de mañana? 

Aeí lo creen muchos, aunque no son 
pocos los que «pinan lo contrario. 

* 
Hoy se ha recibido el siguiente tele

grama: 
€ Washington 24, 

Dupuy de Lome al miniatro de Es
tado. 

Con t inúa en Senado la discusión asun
to beligoraucia Cuba. Margan s iguió dis-
curise en tono menos violento. S e g u i r á 
senador W h i t e de California m a ñ a n a . 
Propone nueva resolución para sust i tuir 
la que ¡se discute. Dice así: »Senado con
templa con solicitud y profunda pena 
estragos j sufrimientos guerra c i v i l 
Cuba. Espera eon confianza que poder 

ejecutivo reconocerá beligerancia de los 
que es tán en armas contra E s p a ñ a tan 
luego como los hechos le dej^ fundamen
to para ello y ejerci tará buenos oficios 
Estados Unidos prudente, pacífica y efec
tivamente con el fin de que Cuba pueda 
establecer permanentemente el gobierno 
que ella misma elija.» 

L a discusión de este asunto d u r a r á 
toda la semkna. 

* * * 
E l señor Cánovas interpreta este te

legrama favorable para la causa de Es
paña, pueste que en la proposic ión W h i 
te se habla de la beligerancia sólo para 
cuando los hechos la fundamenten, y 
esto prueba que n i aun á ios ojos de los 
simpatizadores con la i n su r r ecc ión n i 
está n i puede estar juetific ado el recono
cimiento del derecho de beligerantes á 
laa hordas de Máximo Gómez y Maceo 

MENCHETA. 

I H T E R E S E S P R O V l H G I A I t E S 
E l pleito de la Üipatae ión 

-<:>-
Habiéndose resuelte ya en el T r i b u 

nal de lo Conteucioso-Administrativo el 
recurso entablado por la D i p u t a c i ó n pro
vincial eontra una real orden del Minis
terio de Hacienda que desposeyó á aque
lla de los bienes procedentes del antiguo 
Consolad© de Burges, nuestros lectores 
nos agradecerán seguramente que demos 
á conocer algunos antecedentes de este 
curioso asunto, de gran in te rés para la 
provincia. 

-y— L o s bienes l i t igioaes 
Pose ía el antiguo Consulado, como 

bienes propios, el edificio que actual
mente ocupan la Biblioteca Provinc ia l y 
la Academia de dibujo, la casa sita en la 
plaza de Vega, donde ha estado muchos 
años el parador de Partearroyo, y varias 
acciones del Banco de San Carlos, con 
vertidas después en acciones del Banco 
de E s p a ñ a . 

Ex t ingu ido el Consulado primero, y 
más tarde la Junta y Tr ibuna l de Co
mercio que le sucedieron, la D i p u t a c i ó n 
provincial ó que á su vez sucedió á es
tos en sus obligaciones y derechos, se 
consideró d u e ñ a de los referidos bienes, 
los cuales ha venido poseyendo hasta 
que por denuncias de D . Alejandro Ma
r í a de Almi ro l a y D . Santiago Al ió se 
puso en tela de juic io su propiedad. 

D e n u n c i a y e sped ien te 
E l Sr. A lmi ro la l imi tó su denuncia. 

formulada en 19 de Octubre de 1891, á 
33 acciones del Banco de España , con
signadas á favor de la Junta de Comer
cio de Burgos, y acordado pur la Direc
ción general de Propiedades que s© re
mitiese la instancia á la Delegación de 
Hacienda de BurgoSipara la ins t rucc ión 
del expediente, unióse á éste una comu
nicación del Banco de E s p a ñ a en la que 
se expresa que aparec ían inscritas á fa
vor de la Junta de Comercio de Burgos 
33 acciones de la clase de l ibre disposi-
cióa, procedentes de las del Banco de 
San Caries que poseyó el Consulado, con 
lo» aumentos correspondientes, y que 
todas estas acciones ten ían sin percibir 
los dividendos repartidos desde el se
gundo de 1864, conteniendo además d i 
cha comunicación otros particulares que 
no hacen al caso. 

L a Delegación de Hacienda decre tó 
la ^retención de las t re inta y tres ac
ciones, y dada vista del expediente á la 
Dipu tac ión provincial , és ta a legó que 
las acciones eran de su exclusiva pro
piedad por haber sucedido en todos sus 
derechos y obligaciones al Consulado, 
Junta y Tr ibunal de Comercio, como lo 
demostraba que el Estado ven ía pagan
do á la Corporación los intereses de las 
obligaciones que la pe r tenec ían y pro 
cedían de aquellas entidades. Acompa
ñábanse á la comunicación varios docu 
montos para justificar que la D i p u t a c i ó n 
se hallaba en posesión de los bienes del 
Consulado, consistentes en el edificio si

tuado en el Espolón y u m inscr ipción 
nominativa del 4 por 100, de capital de 
15.169,43 pesetas, procedente de la ena-
genación del parador antes citado, y cu
yos intereses realizaba la D i p u t a c i ó n y 
hacía figurar en sus presupuestos; y que 
dicha Corporación sos tenía de sus fon
dos la Escuela de dibujo, como una car
ga que tuvo sobre sí el Consulado, y que 
sostuvieron luego sucesivamente la Jun
ta y el Tr ibunal de Comercio, por 
todo lo cual se solici tó que se alzase la 
re tención de las acciones. 

L a Admin i s t r ac ión de Propiedades 
informó en el sentido de que proced ía 
desestimar la denuncia de A l m i r o l a res
pecto al 'actual estado posesorio, sin per
juicio de que se resolviese sobre la pro
piedad, á cuyo efecto debía remitirse el 
expediente á la Direcc ión general. 

L a Delegación de Hacienda, de acuer
do con el dictamen del abogado del Es
tado, propuso, en 2 de Ju l io de 1892, 
que debía desestimarse la denuncia por 
considerar que las 33 acciones eran de 
la propiedad de la Dipu tac ión , pero que 
no podía alzarse la re tención mientras la 
denuncia no se ultimase. 

Con lo cual se elevó el expediente á la 
Dirección general de Propiedades, para 
que resolviese. 

M á s denuncias .— Otro expediente. 

E n 14 de A b r i l de 1891, D . Santiago 
Alió h a b í a denunciado las mismas 33 
acciones de que queda hecho mér i to , con 
otras ocho del suprimido colegio de San
ta Catalina de Granada, y reprodujo su 
denuncia en 19 de A b r i l de 1892, acom
p a ñ a n d o á esta copia simple de una real 
orden expedida por el ministerio de Fo
mento en 30 de Marzo de 1866, hacien
do presente al ministerio de la Goberna
ción que se hab ía determinado que la 
cantidad de 233.668 reales que ing re só 
en la Depos i ta r ía de fondos provinciales 
procedente de la t e s t amen ta r í a de don 
Juan Domínguez , en cuyo poder obraba 
como tesorero de la Junta de Comercio 
de Burgos, con los intereses devengados, 
ingresara en las cajas del Tesoro, en con . 
cepto de recursos eventuales afectos al 
ministerio de Fomento, en razón á que 
los arbitrios y obligaciones de las anti_ 
guas Juntas de Comercio corr ían á car
go del Estado. 

L a Direcc ión general de Propiedades 
acordó que se unieran los dos expedien
tes de denuncia, y reclamó antecedentes 
del asunto á la Dirección de la Deuda 
la cual remi t ió una real orden expedida 
por el ministerio de Fomento en 9 de 
Marzo de 1892, en la que se enviaba al 
ministerio de Hacienda para la resoluc ión 
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Gallo no se ocupó, sin embargo, de ninguna de 

aquellas asquerosidades. 

Buscaba á Ajenjo sin poder descubrirle. 

¿Había faltado Grevol voluntar ia ó involunta

riamente á su palabra, ó bien Ajenjo se h a b í a be

bido la consigna? 

Gallo se d i r ig ió al jefe de la Morgue. 

—Nadie ha conocido, á lo que creo, á ninguno 

de estos infelices. 

—Nadie, y, sin embargo, desde que se abr ió 

ha habido aquí una m u l t i t u d de gente. M i r e us

ted, si yo fuera el amo, en d ías como hoy h a r í a 

pagar diez cént imos por persona y se cobra r ía en 

grande. 

—Perdone V . ,—di jo Gallo, sin coger el mot i 

vo i e conversación que se le ofrecía .—¿No ha

béis visto esta m a ñ a n a á a lgún agente de la Pre

fectura? 
— S í . 
— ¿ P u e s qué se ha hecho de él? No le veo. 

E l empleado m i r ó con alguna desconfianza á 

aquel p r e g u n t ó n , y le dijo: 

—¿Sois vos de la policía? 

—Sí ,—respond ió el joven presentando su tarje

ta en apoyo de su palabra. 

142 BIBLIOTECA DEL DlARIO DE BURGOS. 

sar por delante de la Morgue, no dejan nunca 

de i r á contemplar la cosecha de cadáveres des

conocidos que dan cotidianamente el 'crimen, ios 

accidentes de los coches, el Sena y el canal de 

San Mar t ín . Las más sensibles no pasan de la 

puerta, pero las i n t r é p i d a s lo ven todo y emplean 

las veinticuatro horas del d ía en contar sus i m 

presiones. Aquel d ía la Morgue estaba lleno d© 

cadáveres . 
E l ambiente era horroroso; el frío penetraba en 

los huesos, y las emanaciones del cloro se con
fundían con las de los miasmas p ú t r i d o s . 

Y al ruido de las conversaciones, entrecorta
das por sollozos, se un ía , formando un acompa
ñamien to continuo, el ruido de los caños de agua 
y el correr de és ta por laa losas. 

L a luz pasaba i por las ventanillas gót icas , ca
yendo en tintas sombr ías sobre los cadáveres 
expuestos, haciendo resaltar ené rg i camen te los 
músculos , i luminando siniestramente los hara
pos colgados en torne del anfiteatro, harapos 
horribles que deben ayudar al reconocimiento 
d© los cadáveres , y qne al cabo de cierto tiempo 
se venden, porque esta civi l ización no desperdi
cia n-ad-au 
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C A P I T U L O X 

E n l a Morgue y en el juzgado 

E l d ía siguiente de los cr ímenes misteriosos 

y do las catás t rofes cuyas v íc t imas no han si

do reconocidas, es siempre un gran d ía en la 

Morgue. 
Desde la m a ñ a n a los empleados trabajan por 

prepararlo todo entre burlas que inspiran un frío 
mortal , porque casi todos se muestran muy ale
gres en v i r t u d de la imperiosa necesidad que les 
obliga á reaccionarse contra la tristeza de todos 
los que les rodean. 

—Hoy—se dicen—tendremos mucha gente. 

Y en efecto, cuaado Gallo v su cochero lleo-a-

ron al muelle pudieron á le lejos d i s t ingui r na-
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que procadiera, una instancia de D . San- t r egó la tas tamí tn ta r ia da D . Juan Do-
tiago Al ió , en la que pedía au to r i zac ión ¡ minguez, j que pertonocían á la Junta 
para l iquidar , bajo las condiciones que " Üomercio. 
determinaba, linos «rédi tos pertenecien
tes á la Junta de Comercio da Burgos, á 
cuya real orden acompañó el ministerio 
de Fomento los documentos siguientes: 

1.° Copia simple de una comunica
ción del gobernador c i v i l de Burgos, de 
30 de Ju l io de 18G3, participando que 
por sentencia jud ic ia l se liabia declarado 
que cor respondía á la Junta de A g r i c u l 
tura. Indus t r ia y Comercio la c¿nt idad 
de 233.668 reales que hab ía ingresado 
en la Depos i t a r í a provincial . 

'2.° Copia simple de etra comunica
ción d i r i g i d a por el mismo gobernador, 
en 8 d© Agosto de 1863, consultando si 
con el citado ingreso podía atenderse á 
ciertos servicios provinciales. 

3. ° Copia simple de otra comunica
ción del gobernador, de 28 de Septiem
bre de 1863, insistiendo en que había 
recibido la cantidad de 233.668 reales, y 
los intereses que ascendían á 6u.059 rea
les y 20 cén t imos , de qua se hab í a hecho 
cargo á la Depos i t a r í a provincial , y que 
figuraría en el presupuesto adicional i n 
mediato de la provincia. 

4. ° Copia simple de la Real orden de 
9 dt) Febrero de 1864, expedida por el 
Minis ter io de la Gi-obernación, én la que 
se trasladaba al de Fomento la anterior 
comunicac ión del gobernador, para que 
manifestase el destino qua hubiera de 
darse al expresado crédi to . 

Y 5.° Copia de la Real orden expe
dida por el Minis ter io de Fomento, de 
que ya queda hecho mér i to . 

Con presen tac ión de estos documen
tos, la Di recc ión gene /á l de la .Deuda 
expuso la procedencia de la lámina á 
que antes nos hemos referido, añad iendo 
que tenía cancelados los intereses deven
gados hasta 1.° de A b r i l de 1891, ha
biéndola presentado para el cobro en la 
In t e rvenc ión de Hacienda de Burgos 
D . Celedonio Valpuesta, como deposita
r io de fondos provinciales. 

L a D i p u t a c i ó n provincial , represen
tada por D . Genaro Mi l l an , se opuso á 
la denuncia en instancia de 20 de Agos
to de 1892, y acompañó un acta del d í a 
anterior, en que se refieren los docu
mentos que hab ía presentado en el Ban
co de E s p a ñ a para el reconocimiento de 
las acciones, con objeto de demostrar la 
procedencia de ellas, y la posesión en 
que se hallaba la corporac ión de los bie
nes del Consulado. 

R e s o l u c i ó n d o l exj; a d í e n t e 
De conformidad con los d ic támenes 

de la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado y de la Subsecre ta r ía 
del Minis te r io de Hacienda, se resolvió 
por Real orden de 18 de Diciembre de 
1893, lo siguiente: 

1.° Que se depurase si en cumpli-

2. ° Que se< declaraban bienes mos
trencos y por nadie poseídos las 33 ac
ciones del Banco de E s p a ñ a inscritas á 
nombre de la Junta de Comercio, los d i 
videndos de ellas desde ©1 segundo se* 
mestre de 1864, y el libramiento por, el 
beneficio obtenido en la segunda subas
ta de acciones de 1864, que no faé eoia-
prendido en los aumentos acordados en 
dicho año, y que en su consecuencia se 
pidiex-a por la representac ión del Esta 
do ante los Tribunales de J u s t i c í a l a 
posesión de los expuestos valores, entre 
gando los extractos de inscr ipción da 
los valoras, el importe de las dividen 
dos y el del l ibramiento. 

3. ° Que se suspandiesa el pago de 
intereses de la inscr ipc ión de 15.179'43 
pesetas emitidas á favor del Consulado 
de Comercio de Burgos, y se reclaraasa 
en el ju ic io correspondiente y según 
dispone el art . 3.° de la lay da 9 de Ma 
yo de 1835, la l ámina que sin t í t u lo al
guno poseía la D i p u t a c i ó n da Burgos y 
se instruyera el expedienta oportuno 
para el reintegro da los intareses inda-
bidamente satisfechos á la Dipu tac ión 

Sentencia 
en cuyos considerando*! sa asbablaca, res
pecto al segundo extremo de la real or
den recurrida, qu* la Admiaiatracioa 
activa no ha podido hacer la declaración 
de ser bienes mostrencos loa da qua sa 
trata, debiendo haberiiá l iuiitada á dar 
las instrucciones necesarias á BUS repra-
sentautes para acudir ¿ los tribunales 
ordinarios y solicitar de éstos aquella 
declaración, de lo cual se infiere que la 
resalución recurrida ha sida diotada, en 
este extremo, con abuso da atribuciones 
ó de poder, puesto que ha invadido la es
fera propia de l a ju r i sd icc ión a rd ln&r i* . 

Con respecto al tarcer axtremo, 8» 
dice qua la disposición ©a ól contenida 
altera el estada posesorio »n que ea h a l l a 
la D ipu t ac ión provincial , infringiendo 
los preceptos legales, qua si bien autori 
zan a l Espado para reivindicar les bi 
nes poseídos ó detentados sin t i t u l e \bA 
gír imo, prescriben igualmente que n i 
poseedor} n i el msro datentador puedan 
ser inquietados la posesión has ta ser 
vencidos en ju i c io . 

L a parte dispositiva dice así: cFalla-
»mos: que debemos declarar y declara-
»mos la coBapetsncia da este Tr ibunal 
«para entender de la demanda promor i -

mént» , del colegio da sordo-mudos y cié-1 E l señor Casado Mata, oficial primero 
rres da eata ciudad. \ electo d81 gobierno c i v i l de Valladoí id, 

T • ' i • i„r. ̂ ! ^a sido trasladado con imia l catefron'a L a sasioa se levanto a las nueva me-< , . _•. . . ^ "•""fe.yxiaal 
, .„ , , de esta provincia . . _ 

noa cuarta da la noche, m a m í e s t a n d o e l ' 
señor p res ídan te que quedaban termina- Ha sido nombrado, con el carác te r ele 
da-s las sesiones da la presente r eun ión | interino, inspector y secretario del cole-
extraordinaria, por haber recaído acuer-1 ffio de sordo-mudos y ciegos de esta ciu-
i . j i + „„Q -A^r^cnr l í . . i dad, D . Norberto Santa Mar ía , do en todos los apuntos que comprend ía ' 
la convacatoria. 

! 

E l administrador da correos 
ciudad D . D a r í o Blanco Fernandez 
sido destinado á la adminis t rac ión or in-

le Granada. 

Anoche se promovió un fuerte alter- De regreso de Madr id pasaron anoche 
cado en la calle del Hospital M i l i t a r , ba- j p01. ia estación de esta capital la archi-
r r io d» Vega, entre los individuos de ¿ a q u e s a i^^be)^ raíi^re ^ ia re^na regeii_ 
una familia, dando lugar á que inter-1 to, y el archiduque Eugenio, 
r imara la guardia municipal . Las autoridades bajaron á la estación 

— j á cumplimentar á las reales personas, 
f Ayer falleció en esta ciudad después | 

pe recibir los auxilios de la iglesia, la | £¡fail sido destinados los segundos te-
señora doña R a í m u n d a Soto y Gómez, ': nientes de infan te r ía D . Jaime Azcona 

uda da Iglesias y madre pol í t ica del j San tamar í a , al regimiento de Africa 
n dan te D . Vicente Vacani, archi- 5 núm. 3; D , Luía Borrero Alvarez-Meu-

•o del cuartel general del 6.° cuerpo. | dizabal y D . Enrique Hidalgo García . 
' al de San Marcia l ; D . J u l i á n Andueza Aoenipañaraos en el sentimiento á la 

Bnuílá de la finada. 

de Burgos, desde que se ext inguió la »da por la Diputación provincial d« 
Burgos, y que debemos revocar y revo
camos la real orden da 18 de Diciembre 

Junta de Comercio. 

4,9 Que se instruyera asimismo ex
pediente de inves t igac ión respecto á la 
casa que parece usuf ruc túa la D i p u 
tac ión, con destino á Academia de dibu
jo y ma temá t i ca s , para que una raz de
clarado si tiene igualmente ca rác te r de 
bien mostrenco, pueda reclamarse la po
sesión de ella, ya en la forma que deter
mina el art . 3.° de la ley de 9 da Mayo 
de 1835, ó bien en la que consigna la 
misma en su art. 6.°, s egún la s i tuación 
que tenga en la actualidad, la que pon
d r á da manifiesto el expediente que se 
instruya. 

Hecnrso contencioso-administrativo 

Ante una resolución que de ta l modo 
lesionaba los intereses de la provincia, 
la D i p u t a c i ó n acordó recurr i r al T r P o í ^ 
nal de lo Contencioso-administrativo, 
encomendando su defensa al eminente 
jurisconsulto D.Francisco Silvela, quien 
formalizó la oportuna demanda pidien
do la revocación de, la Real orden tras
crita, en sus extremos 2.° y 3.° 

E l ministerio fiscal alegó la excep
ción de incompetencia de jur i sd icc ión , 
que fué desestimada, y emplazado nue
vamente contes tó pidiendo que el T r i 
bunal se declarase incompetente para 
conocer del fondo del asunto, y si á esto 
no hubiera lugar se absolviese á la A d 
min i s t rac ión general del Estado y se 
confirmase la Real orden reclamada, 
por estimar bien hechas las declaracio
nes que en la misma se contienen 

»da 1893, en los dos extremos impugna 
«dos, ó sea el segundo y tareero d 
«par te dispositiva, sin perjuicio de lasj 
«facultades dé la A d m i n i s t r a c i ó n para| 
«solicitar de los tribunales ordinarios, 
«conforme á la ley de 9 da Mayo de 
«1835, la propiedad y la posesión en su 
«caso de los bienes á que hace referencia 
4a misma real orden es la parteen que 
«ha sido recur r ida .« 

> jn (oj cjftte, 

Zabache, D . Luis Ví l léna Ramos, don 
Ricardo M a r t í n e z Herreros, D . Gaspar 
Hesse Saez de Parayuelos y D . Rafael 
H e r n á n d e z Vil la longa, al de la Lealtad. 

Sa ha aprobado un presupuesto i m 
portante 250 pesetas, así como una pro
puesta eventual de la misma cantidad, 
para satisfacer la grat if icación que co- E l D i a r i o oficial del 'ministerio de la 
rresponde al escribiente de la Coman-1 Guerra, del d ía de ayer, publica relacio-
dancia general de Ingenieros de este I nes de abonarés de alcances y ajustes fi 
cuerpo de ejérci to, D . Bernardino Fuen- nales correspondientes al regimiento in
te», i fanter ía del Rey, batallones de cazadores 
^ _ —- ^ j de Isabel I I y Bai lón, y regimiento caba-

/ Se ha concedido mención honorífica al ¿jería del Rav. 
p ' gundo teniente de infan te r ía D . An-1 
[ténie G a r c í a Pé rez , que presta sus ser- i 

le la Lealtad, s ea el regimiento 
ppfBT-Qelo y laboriosidad revelado en su 
obra t i tulada »Nomenc la tu ra del 

^Mauser español , modelo de 1893.« 
fusil 

H a sido nombrado director del cole
gio de sargentos de la guardia c i v i l eí 
coronel subinspector del 12* tercio don 
Julio Fajardo y A l m o d o v a r . 

He aqu í algunas noticias respecto á 
academias militares: • 

Como ya hay n ú m e r o suficiente de ofi 

SESIÓN DE AYER 

f Comenzó á las seis y media de la tarde. 

cíales de in fan t e r í a y caballería, so t r a t a ! destinados á cuerpo y que se h 
de ampliar el plan de cursos a b ^ ™ ^ I tanto, con licencia i l imi tada 

E l d ía 10 de Marzo se verificará la 
concent rac ión en las zonas de los reclu
tas del reemplazo de 1895 que fueron 

Han,por 

aoreviaaos 
que rige actualmente en las Academias 
militares. 

—Brevemente se publ ica rá una real 
orden del ministerio de la Guerra acor-
danda prorrogar por un año la edad para 
al ingreso en todas las academias mi l i ta 
res, pero disponiendo además que los que 
ingresen en v i r t u d de este beneficio,para 

nombró á D . Ange l Garc í a Rey no causen perjuicio á los que ten-

de 30 de Marzo de 1866, ingresó en las 
arcas del Tesoro la cantidad de 303.436 
reales que por principal é intereses en-

^-^^^UA^.^ .^ . , . . . . ,^ .^ . . . — LR̂ TOLN.IM̂ RRT|MRR|ILNRN|-ITRT-IRR[1.L1-|RR|F[1T|.|R|||1||. n iiwwmniwu 

fdelineante-escribiente de la Direcc ión de 
jarreteras provinciales. 

Quedó aprobado el presupuesto adicio
nal al ordinario del corriente ejercicio, 
figurando, entre otras partidas, una de 
8.000 pesetas para atender al pago de 

gan la edad reglamentaria, no se inclu 
yan an el n ú m e r o y figuren como super
numerarios. 

— E n el mes de Octubre p róx imo ha
brá «onvocator ias extraordinarias en las 
Academias militares. 

A y a r t e r i a ína ron las fiestas que, con 
pensiones á las familias da los reservis- ¡ el 'm;vor orden, se han celebrado en San 
tas del reemplazo de 1891 que han mar- j Pedro y San Felices con motivo de la 
chado á Cuba, y otras de 5.000 con des-1 festividad de su patrono t i tu lar , 
t ino á cada una de las carreteras que á E1 áoií l ing0 p róx imo se celebrará la 

1 del Santo Ange l de la Guarda en el i n -continuacion se expresan: 
Roa á 

Campo. 
B u r gos por Santa Mar í a del 1 mediato barrio del Hospital del Rey. 

E l D i a r i o oficial del ministerio de la 
Guerra publica la Real orden que dicta 
disposiciones á tal fin. 

Los cuerpos y unidades da la Pen ín 
sula i n c o r p o r a r á n á filas en dicho d ía 10 
todos los reclutas que les queden en d i 
cha s i tuac ión de licencia i l imitada, aun 
cuando exceda el total de la fuerza en 
ellas, de la seña lada como de planti l la á 
cada uno, con objeto do que todos los i n 
dividuos del reemplazo de 1895 se en
cuentren sirviendo pe r sóná lwénh en los 
cuerpo1) armados. 

Los reclutas concentrados en cada una 
de las zonas pasa rán la revista en la 
forma reglamentaria el mismo día en 
que verifiquen su presen tac ión en caja. 

E n breve h a r á n la profesión solemne 
dos novicias en el real monasterio de las 
Huelgas. 

También se dice que h a r á su entrá-
tico en el mismo otra joven de dist in
guida familia. 

miento de lo dispuesto en la Real o r t ^ n " ^ P e r s o n á r o n s e en los autos, como coad
yuvantes de la Admin i s t r ac ión , los seño
res Al ió y Almi ro la , y con fecha 30 d 
Enero ú l t i m o se dictó la 

I E l ministro de Fomento en el nuevo 
Vi l la ldemiro al puente de Zarzosa de j P^EL de estudios que prepara, parece que 

Riopisuerga. ise halla dispuesto á establecer en las re- ¡ E 

Burgos á Barbadillo del Pez. 
P e ñ a o r a d a á O ña. 

L a higiene, la moda y el patriotismo 
acordaron de consuno la superioridad 

(giones agr íco las escuelas prác t icas de I de un perfume nacional. N i n g ú n toca-
1 agricultura, con el objeto de que puedan i dor bien provisto carece de un frasco 
i hacer sus estudios en ellas los hijos de ; de A g u a C o l o n i a do O r i v e . Perfume 

Vil lanueva de A r g a ñ o al puente de j los más modestos labradores. alguno adqu i r ió tanta fama n i t raspasó 
P^ral de Arlanza. i T a m b i é n se habla de que á los ayun- i las fronteras en tan corto tiempo, n i fué 

Se acordó la separac ión de D \ H • tam^entos se ̂ es ^ ' ^ ^ g ^ á que designen i tan solicitado en Francia, Ingla terra y 
ts * o j i i ' . , '* parte de sus bienes de propios para Amér i ca como la tan renombrada Agua 
D . A , b . d é l o s cargos de maestro de L—^Q ¿Q - A * n . - a ^ ^ 

legos y profesor de música , respectiva-
campoa de expe r imen tac ión agr ícola . j Co lon i a de O r i v e , cuyas ventajas son 

. | asombrosas. Exí jase la marca de fábrica 
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merosos y animados grupos que circundaban el 
l ú g u b r e monumento. 

Los per iódicos h a b í a n contado el crimen de 
la taberna de la Chupina, y era natural la curio
sidad. 

Bajóse allí Gallo no queriendo que le vieran en 
la Morgue, y sacando á la vez su reloj y su porta
monedas, le dijo al cochero: 

—Hemos andado una hora y cuarenta minutos, 
de consiguiente os debo... 

—No me debéis nada,—dijo con ímpe tu el co
chero. 

— Sin embargo... 
—No por cierto, n i un cént imo. Lo que me pe

sa es haber gastado el dinero de esas malditas b r i -
bonas. Con que no os incomodéis y cuando que
r á i s un coche tendré i s el mío por nada hasta que 
logréis echarlas la mano. 

Gallo no era rico entonces y no ins is t ió . 
—¿Os acordá i s de m i nombre y de mis señas? 
— S í por cierto. A d e m á s , el juez oirá vuestra 

declarac ión y se os c i ta rá . 
—Pues bien, ya lo sabéis . Me llamo Eugenio 

Papi l lón; cochero en el establecimiento de la Ba
rrera, donde vivo, porque soy socio. 
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Gall o se alejaba, cuando el cochero volvió á l la
marle. 

— A l salir de la Morgue t endré i s que i r á al
guna parte, puesto que habé i s dicho que t e n í a i s 
Tana cita y que a n d á b a i s retrasado. 

—Tengo que i r al palacio de Justicia; pero está 
aquí , á dos pasos. 

—No importa.. . voy á esperaros aquí . . . Y no 
me d igá i s que no, porque yo soy muy terco y pol
lo menos quiero pagar así las treinta pesetas que 
cobré á aquellas mujeres. 

Gallo as in t ió , d i r ig iéndose r á p i d a m e n t e á la 
Morgue. 

Si hab ía tanta gente en los alrededores era por
que aquella gente estaba formando cola, y Gallo, 
para penetrar en el siniestro establecimiento, tu
vo que emplear toda la fuerza muscular de que 
estaba dotado. 

E l espectáculo de dentro era repugnan t í s imo , 
tanto, que h ab í a que preguntarse qué iban á 
buscar allí aquellos feroces curiosos entre los 
que hab ía ba-stantes mujeres y aun algunos jó
venes. 

Las obreras que al i r á su talle tienen que pa-
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— ¿ Y os l lamáis? 
—Gallo. 

L a fisonomía del empleado cambió de expre
s ión . 

— E n este caso, —di jo ,—aquí tengo un billete 
que me ha entregado vuestro colega, que ha te
nido que marcharse... H é l o aqu í . 

E l joven rompió el sello en seguida, y leyó: 
«Sr. Gallo...» 

jSeñor!... Esta sencilla fórmula del policía le 
hizo sonreír , porque de parte de Ajenjo era el 
reconocimiento expl íc i to de la superioridad de 
su colega. E l joven ad iv inó en Ajenjo una fide
l idad canina que á él le cor respondía pagar con 
la protección afectuosa del maestro á su primer" 
d isc ípulo . 

P e n s ó esto, y luego volv ió á la lectura. 
«Sr. Gallo: Me hallaba aqu í desde que se 

abrieron las puertas, cuando á eso de las nueve 
han entrado tres jóvenes dándose el brazo, y con 
porte de horteras. De pronto observo que uno 
de ellos palidece horrorosamente, y mostrando 
uno de los cadáveres , dice á sus compañeros : 
«¡Gustavo!...» 



gil la garganti l la áe los frascos, para no 
ger engañados . Se rende en frascos de 
jfljo como los m«J«r presentandos por 
j0s extranjeros, «a de batalla y «n ga 
rrafone-3 p r e c i n u á a s desde 2 l i t ros has
ta 1^0) ^ precias c[«e, dada su superio
ridad, desafían toda su competencia y 
o t í igan á los detallistas que venden al 
menudeo á, aband«Bax* sus compras en 
el extranjero y ¿ dejar de prepararla 

Hotel l ^a r í s .—P. Juan E!as®gui, d« ; 2.* Para i r todas las noches al tea- A n t a l a tenaz res i s tenc ia d é l o s 
Tülosa- j t r t ' vdr !a d a c i ó n de balde y ganar d i - defensores, r i é r o n s e los insurrectos 

aere esoma. . , 
3.° Para tue una vela de esperma ^ ?reci3ado3 a r * t i r a r s e -

alambra oomo dos. Pús tu l a s aromát icas .—Eeta^ pastilla* 
de un olor muy agradable para perfumar 
las habitaciones y preservar de polilla 
t o l a especie de vertidos, están prepara
das por un proceder particular j dota-
aas de virtudes soberanas c o a í r a toda 

eiles mismos, coaaprándola en grandes de eof^rmedades, v sobre todo para 
garrafones al í anaaceu t i co h 

vende en esta 
üubamo, 

único que la vende en esta forma.— 
Barcos: FartnaciA de Barriocanai. 

los nervios; el olor a romát ico de estas 
pastillas calta* la fiebre y es el más ex
celente part. parfumür la habi tac ión de 

Ha llegado á esta el seftor Vega, au
tor de la Pomada p rod ig iosa , esprcí-
jieo mediante su aplicación destruyela 
atrofia del follbüU j iulvo dando por re
sultado la salida ¿*i oabello por rebelde 
que sea la calvicie. 

Precio de ios fraseos, 15 y 25 pesetas. 

B á l s a m o de l a bol lssa 
Este bálsamo no sólo quita los granos, 

pecas, manchas y las diferentes erupcio
nes que salen sobre la piel, sino que tam
bién borra en muy pocos días las man
chas que suelen qaodar á toda persona 
que ha padecido viruelas, como asimis-
nio cualquiera arruga producida eu el 
rostro. 

Sus resultados soa maravillosos y se 
ve eu muy r>oco tiesupo que emboilece la 
É k 
f Precio: 5 y 10 pesetas tarro. 

Horas de consulta y venta, 
de la m a ñ a n a á caabro de la tarde, basta \ 
el día 29 del corriente. 

Consalta gratis, Hotel Parí-; . 
; Se d e t e n d r á en esta capiial 
de mes. 

Saldrá con dirección á P a r í s , dejando i 
en esta una sucursal nara la venta. 

un enfermo, y aiucbas veces para darle 
al ivio, se p e r í a m a u con astas pastillas 
los vestidos para preservarlos de la poli-1 do, le progantaron: 
Ha. Su composición es la sigaiente: me-1 —¿Y usced no ha 
dia l ibra de cisco, el menos pesado y re 

L a solución m a ñ a n a . 

Solución á la charada de ayer: 
A U G H I D O N A . ' 

ilotas cómicas 
Varios militares en corro se contaban 

sus hazañas , sobrepujándose unos á otros 
en arrojo y heroísmo. 

A uno de ellos, que permanec ía calla-

•luci'lo a poiro, una onza de re^ma o go-
en polvo, a-aa dracma de canela en 

arrojo? 
—Si , se 

hecho alirún acto de 

ñores, un acto de valor teme-
|fár ' io, iacomprensible. 

polvo, una dractia de clavillo idem, una —¿Qué fué? ^qué fu 
dri.cma de re.iaa (storax) en polvo, dos 
d rae mas de miirra, una onza da i r i s de 
Florencia en po.vo, media onza d© co-
riandro, media enza de ni trato de pota
sa, dos dracifiae de ¿«1 de n i t ro y una 
onr.a de goaaa a r á b i g a eu polvo. 

DisuélvAíía la goma en medio vaso de 
agua, y h á g a t e de to lo una pasta; d iv í 
dasela euseguii* ea porcioucitag á rao-
do dé pequeñafi p i rámides , dejándolas 
secar bien aateá de usarse. 

Para s e r v i r í e de estas pastillas no 
hay más que colocarlas donde se quiera 
encenderlas, por la punta más delgada, 
y dejarla ha^ta que por sí misma s« con
suma. 

de diez 

D. Eimesto González de MnaFes, j 
M é d i c o SSayor r e t i r a d o d e l Cuer

po de Sasi idad M i l i t a ^ 

" Consulta, de 11 4 12 de la m a ñ a n a , es
pecialmente de afecciones pulmonares y 

cardiacas. 
Almirante Banifae, 11, dupl.0,pral.y dcha. 

m w m m 

se M m ^ v i & 
L a Gaceta de ayer contiene las siguien

tes disposiciones. 
Gluerra.—Real decreto nombrando co

mandante general de la segunda d i v i 
sión del primer Cuerpo de Ejérci to , al 
general de divis ión D . Podro Gijón Ara
gón, duque de Ahumada. 

Gobernación.—E^sal orden confirman-1 
do la suspensión del alcalde y concejales! 
del Ayuntamiento de Valle Oso (Lugo). 

Fomento. — Real orden nombrando 1 
presidenta de la comisión de faros á don | 
Enrique Lau y Comas. 

Otra nombrando ca tedrá t ico numera
rio de qu ímica o rgán ica en la iaeultad 
de Ciencias en la Universidad de Valen
cia, á D , Francisco Castell y Miralles. 

En el d í a de ayer se inhumaron en el 
cementerio general de asta ciudad los ca
dáveres da A n d r é s Molinero Castañeda, 
de 20 días da edad, Sania Clara 64; Lo
renza Camarero Ordoünz, de 18 meses, 
Santander 84; Inocencio Hurtado Va
l lar , de 5, Progreso 17, y Petra Orbe 
Gamiz, de 71 años , San Lorenzo 2. 

aiiería da esta ciudad sé han 
la mañana de hoy merluza 

á rSO, 1'70 y 1;50 pesetas el k i lo , sal
món á 7, chirlas á GaiO, sardinas á 0*90, 
pe ícadi l las á 1*30, besugos á ] : 3 0 y 1*20, 
platusas á l 'óO y ostras á precios con
vencíales. 

— E n el matadero público se han sa
crificado ea la raaftana de hoy 9 bueyes, 
S carneros,y 5 cardos. 

— E n el banco regulador se ha vendi
do el tocino y lomo ,á 1<32 y i '42 pe
setas el k i l o . 

¿ v ^ o ¿que laer 
Me casé de subteniente. 

En el te*tre: 
— ¿ H a s t ra ído los gemelos, Enriqueta? 
— S í . 
—Pue*, ¿por qué no los usas? 
—Porque ao me he acordado de poner

me las puláoras. 

L O DS MACHO 
Madr id 2 6 — l l i 2 0 m. 

Por fia. se ha ac larado lo re la t ivo 
á l a supuesta muerte de Antonio 

ees m® 
E S P E C I A L I S T A 

E N E N F E R M E D A D E S DE L A V I S T A . 

Laín-Calv», números o y 7. pr incipal . 
Horas de consulta de once á una. 

CS-rati» á los pobres. 

pese 

Santo de hoy: San Sebast ián . 
Santo de mautj.na: San Alejandro. 

E^tMáci del tsemjp© 
Observaciones meteorológicas del Ins

t i tu to provincial en el d ía de hoy: 
b a r ó m e t r o : á las nueve mañana , 085,3; 

á las tres tarde, GRS'S. • 
Temperah/ra: iiiax. sol 15,8; niax. 
rubra, 9.0; min . sombra, 3*3 bajo 0; re-

Hector, 4*7 bajo 0. 
uireüvion •Jet viento: nueve mañana ; 

S.trea barde 1L 

Señal oimientos para el d ía 27 de Fo 
brero de 1896.—Audiencia provincial 
Juicio oral procedente del juzgado de 
Aranda de Duero contra Felipe Casado 
Parra, sobre resistencia; ponente, señor 
Mendo; defensor, L i c . Cbico; procura
dor, P é r e z de León; secre tar ía de García 
Bphbio. 

Juicio oral procedente del juzgado de 
Briviesca contra Hi la r ión Ortiz Corral, 
sobre hurto: ponente, Sr. Montero; de
fensor, L i c . Dorao ( D . Rafael); procura
dor, Herrero; secre ta r ía de Monzón. 

Juicio por jurados procedente del juz
gado de esta Capital contra Clemente 
Peña Merino, sobre robo: ponente, señor 
Montero; defensor, L i c . Dorao ( D . Va
lentín); procurador, Pineda; escr ibanía 
de Tejerina. 

xt^in ase asmeí 
TELEGlíiAMA BÉNABD 

i " . , a i .•i. 
Madrid 2o—11 n. 

4 0/0 interior fin de mea. 6̂  
» » » » próximo. 
» • exterior 

Barce lona . . interior fin de mas. 
» » exterior 

L o n d r e s . » exterior 
Representante en Burgos, D . Ecrique 

Garc ía de la P e ñ a , Puebla, 46, 3.° izqa. 

'67 
64*55 
74*90 
64*67 
7*82 
63*43 

B o ü e t i s a m i l i t a r 1 
Servicio de la plaza para el d ía 27 de 

Febrero de 1896.—Parada, San Marcial; 
jefe de día, señor coronel d© lanceros 
de E s p a ñ a D . J o s é Arenas: imaginaria, 
señor teniente coronel del mismo cuer-
io D . Eladio í i obe r to de Vinuesa; hos-
•ital y provisioaes, Lealtad, primer ca

pitán; vigi lancia, un oficial de cada 
cuerpo. 

InstrESQCÍáii p ¿sibil i Gil 
Ha quedado vacante la escuela públ i -

iea de Barcenillas de Cerezo. 

V-lfr . 

L l e g a d a de viajerosse 
Hotel del Nor te .—Mr. Locochufrón 

7 familia, de P a r í s , y D . Amadeo Huiz , 
de Tolosa. 

Hotel M o n í n . — D . Facundo Lla ta y 
-O- Gregorio Vera, de Barcelona; don 
^Iberto F e r n á n d e z , de Valladolid, don 
Miguel Rniz, de Vi to r ia ; D . Juan A n 
tonio Guitnera, de Aranda; D . Santiago 
barcia y D . J o s é de Amor, de Falencia 

Castroyeriz 25.—Se ha vendido el 
t r igo mocho á 33 rs. fanega las 92 libras, 
rojo á 33 id . , centeno á 26 id . , cebada 
á 25 id . , avena á 1S id . , yeros á 34 rea 
les id . , alubias á 80 id . , patatas á 4 rea
les arroba. 

V i n o t in to á.10 rs. c án t a r a y claro á 8. 
Mercado paralizado; tiempo variable, 

y los campos buenos. 
Sedaño 25.— Entrada 150 fanegas. '¿ 
Tr igo á 36 rs. fanega las 90 libras, 

centeno á 26, cebada á 25, yeros á 36, 
garbanzos á 123, leatejas á 43, alubias á 
100 y patatas 3 la arroba. 

V ino t in to á 14 rs. cán ta ro , claro á 
15, vinagre á 30, aguardiente á 64 y 
aceite á 45 la arroba. 

Mercado al alza; tiempo variable, y 
los campos buenos. 

Valladolid 25.—La entrada en los al
macenes generales da Castilla fné de 
150 fanegas de t r igo, pagándose de 
36 lp2 á 36 3[4r3. las 94 libras. 

Eu el Canal entraron 300 fanegas, pa
gándose á 36 1[2 y 36 3[4. 

(Tov t « l é g r a f o ) 

SEJ¿VICIO ESPECIAL DEL 

C A N T U S A S I M P O E t T A i r T E S 
MadHd 3o—SlS5 n. 

U n t « l e g - r a n i a o f i c i a l c o n f i r m a l a 
n o t i c i a qu© h a b í a - * t ras ini lb ido va
r i o s eorrasponsalss de haber s ido 
c a p t u r a d o por u n c a ñ o n e r o no r t e 
a m e r i c a n o e l v a p o r c E s r m u d a s » , á 
bordo d e l c u a l i b a C a l i x t o C-arc ía 
con u n a nueva o x p s d i c i ó n ñ l i b u s -
teea . 

T f t m M ó n h a s ido cap tu rado o t ro 
v a p o r con ca rgamen to comple to de 
arjtaas y m u n i c i o n s a dest inadas á los 
re l je ldss ¿ e Cuba. 

A coaisscusnoia de estas aprehen
siones, s« h .a l lan prasos en l a c á r c e l 
110 i n d i v i d u o s . 

Uif 3 U 3 2 f S S P A Í t f v D I , 

Madr id 26—9:20 m. 

T é l a g r a f í a n de P a r í s que ha sido 
puesto « n l i b e r t a d u n j o v s n e s p a ñ o l 
á gjúiffíi h a b í a n da ten ido las a u t o r i 
dades p o r r o m p s r l a bande ra de l a 
t i t u l a d a r a p ú b l i c a cubana aue se i 
h a l l a b a expuesta en u n s a l ó n p a r í -
s i e n . 

D i c h o j o v e n se a p e l l i d a C u r i s L 

V A S , ! A S S T O T I O I A S 

Madr id 26—10í1O M. 
« 10'20 m. 

i l a i n a g r a n a l e g r í a en l a Habana 
con m o t i v o de l fracaso s u f r i d o por 
l a © s p a d i c i ó n filibustera que cap i 
taneaba C a l i x t o G a r c í a . 

A bordo d e l vapo r « B e r m u d a s » 
i b a n a d e m á s de é s t e su h i j o Garlos 
y los t i t u l a d o s genera les H u i z y 
Rosas. 

Sj) 

S I j e fe d e l apostadero de l a H a 
bana m u é s t r a s e m u y sa t is fecho de 
l a v i s i t a de l a i n s p e c c i ó n que ha g i 
rado á l a escuadra encargada de v i 
g i l a r las costas de Cuba. 

* * * 
L o s i n d i v i d u o s d e l p a r t i d o refor

m i s t a que res iden en ü S a d r i d in s i s -
la d i -t e n en oponerse t e n a z m e n t e 

s o l u c i ó n de l a s Cor tes . 

H S S I S T E i í C I A H E 2 . Ó I C A . 

Madr id 2 6 - ~ l l í l o m . 
Los cab legramas r e c i b i d o s hoy 

dan c u e n t a de u n nuevo ac to da h á -
r o i s m o rea l i s ado por nues t ros solda
dos. 

Maceo. 
S á b e s e posit ivamente que en el 

encuen t ro con la s co lumnas de los 
coroneles M o l i n a y H e r n á n d e z no 
m u r i ó a l c a b e c i l l a m u l a t o , pe ro que-
dó herido áa a l g ú n cuidado en un 
brazo. 

r í L I C I T A C I Ó N 
S!l g e n e r a l W a y l e r ha te legraf iado 

á los o ó n s u l e s e s p a ñ o l e s de N u e v a 
Y o r i y F i lade l f ia por gsus acer tadas 
gest ionas , qu» han dado como r e su l 
t ado l a p r i s i ó n á s C a l i x t o G a r c í a y 
a l fracaso de l a e x p e d i c i ó n filibus-
t o r a qne p r « p a r a b a . 

M Á x m o G Ó 1 I E S 
Isas ú l t i m a s n o t i c i a s a f i r m a n que 

es m u y c o a i p r o m a t i d a l a s i t u a c i ó n 
do S I á x i m o G ó m e z , cuyas fuerzas se 
veja c » n s t * n t a m e n t e acosadas por 
nues t ras t r o p a s . 

LdTi^aÍA STACIOITAL 
Madr id 2G~12!2o t. 

2¡n e l sorteo que acaba de cele
bra rse k a n r e s u l t a d o p r e m i a d o s los 
s i gu i en t e s n ú m e r o s : 

Con 30.030 pesetas, el n ú m e r o 
25.681. 

Con 40.000 al n ú m . 23.174. 
Con 15.000 e l n ú m . 2.667. 
Con 3»500 cada uno de los n ú m e 

ros 3.357, 5.177, S.5S1, 23.664' 
7.621, 3.S19, 21.376, 10.614, 11.483, 
19.245, 23 .333 y 4.51-3. 

T a m b i é n h a n s ido p remiados con 
2.000 pesetas los n ú m e r o s j 25.330 y 
25.682. 

Con 1.500 los n ú m e r o s 23.173|7 
23.175. 

Con 1.150 los m u ñ e r e s 2.666 j 
2.663. 

T a m b i é n h a n s ido p remiados con 
300 pesetas los^99 n ú m e r o s r e s t a n 
tes de las centenas da los t r e s p r i 
meros p r e m i o s . 
L A D I S O L U C I Ó N H E L A S C O S T E S 

Madr id 26~12!30 t. 
12'45 t. 

S igue h a b l á n d o s e en les c í r c u l o s 
p o l í t i c o s de l a p r ó x i m a d i s o l u c i ó n 
de l a s Cortas , d á n d o s e como seguro 
que en los d í a s que r e s t a n de l a pre
senta semana se p u b l i c a r á e l r e a l 
decreto en l a » G a c e t a . » 

Con este m o t i v o e l s e ñ o r Sagasta 
ha hecho nuovas dec larac iones , opo
n i é n d o s e como s iempre á l a d i so lu 
c i ó n . 

2 í a d i cho que c o n t i n i i a creyendo 
que e l s e ñ o r C á n o v a s v a c i l a r á antes 
de p e d i r á l a Corona l a d i s o l u c i ó n , 
que es u n a v e r d a d e r a t e m e r i d a d en 
las a c t ú a l a s c i r c u n s t a n c i a s . 

H a a f i r m a d o t a m b i é n e l j e f a d e l 
p a r t i d o l i b . s r a l que los conservado
res c a m i n a n de desastre en desas
t r a , y que en caso do que se p u b l i 
que e l dec re to r e u n i r á i n m e d i a t a 
mente á los e x m i n i s t r o s d e l p a r t i d o 
á fin de acorda r los madios m á s con
ven ien t e s p a r a daf^ndersa de l o que 
é l cons idera t i n a t r o p e l l o m i n i s t e 
r i a l . 

Es u n a p a t r a ñ a cuan to se h a d i cho 
suponiendo que los l i b e r a l e s acud i 
r á n a l r e t r a i m i e n t o , porque esto no 
c u a d r a á u n p a r t i d o de o rden . 

«E l r a t r a i m i e n t o , ha a ñ a d i d o , se 
sabe d ó n d e empieza , pero no d ó n d e 
a c a b a . » 

cSi l as c i r c u n s t a n c i a s l o aoonsa-
j a n , t e r m i n ó d i c i endo el Sr . Sagas
t a , acaso pensemos en una c o a l i c i ó n 
e l e c t o r a l . » 

Ú L T I M A S N O T I C I A S D E CUBA 
Madr id 26—3l451. 

Sa ha r e c i h i d o u n t e l e g r a m a del 
gene ra l W e y l e r c o m u n i c a n d o v a r i a s 
n o t i c i a s r e l a t i v a s á l a g u e r r a . 

Los rahe ldes t r a t a n de un irse pa

to de poner á salvo BU impedimenta . 
M á x i m o Gomas con sus fuerzas h a 

in ic iado n a movimiento de avance 
h a c i a Oriente . 

U n pobre campesino á quien los 
í n s u r r a c t o s creyeron e s p í a de nues
t r a s tropas, k a sido ahorcado. 

L a s co lumnas operan incesante
mente p a r a aeosar á las par t idas , y 
se creen que h a r á n en e l las n n buen 
escarmienta , 

F I U M A D E G U E B . B A . 
S. 1C. l a S a i n a ha firmado los r e a 

les decretos del minis ter io de l a 
G u e r r a que oportunamente comuni
q u é . 

B O L S A 
C o t i s a c i é n oficial de hoy. 

Madr id 26—4,25 t. 
L a c o t i z a c i ó n de l a Bo l sa en e l d í a 

de hoy es l a siguiente: 
4 por 1©0 inter ior . . ^ . . . 64,75 
I d e m fin de mes 64*65 
Idem exterior 74,&5 
I d e m deuda a m o r t i z a h l e . . 79,00 
Bi l l e te s hipotecarios de l a 

i s l a d e G u f c a , 94,00 
Bi l l e t e s h i p o t e c a r i o s de l a 

i s l a de Cuba ds 18S-0 . . . . . 81,80 
Acciones d e l Banco de E s 

p a ñ a 
Aeoionee de l a C o m p a ñ í a 

A r r e n d a t a r i a de tabacos. . . 
Cambios sobro ] ? a r í s á ocho 

d í a s v i s t a . , 
Cambios sobre L o n d r e s . . . 
Bolea JTaris; 4 por 100 ex

t e r i o r e sp*ñol . .>'.; *•: 
M a r e a d © dudóse.—MENCKF.TA. 

PtíAnpé^8 viva voz' 7 por regla8 gra" 
\ l C U ^ » 3 maticales por el i n t é r p r e t e 
D . Aureliano Real. San Juan 39, 3.° 

376-00 

000*00 

i8 '75 
29*95 

,25 

A S S N C 1 A J 
Laiu-Galvo, 80 y3S,—Telórono n ú m . 1-S. 

La primera en gu clase, qne tiene lea 
féretros d« hierro galvanizado, desde £ 0 
fyesetaa. Cajas para adultos desde 6 ptg-
Hábitos de Carmelitas á cualquiera hor 
ie la noche. Se hacen entierros de cuarta 
clase para adultos, desde 55 pesetas con 
Sodo lo neceL-sario. Gran exposición de 
uoronas. Servioios permanentes. 

m cademia de contabilidad, por part ida 
M d o b l e , d i r ig ida por D . Eleuterio M . 
de Astorza, Puebla, 6, principal . 

F A R M A C I A . DE ESCOLAR 

AGXJA. DE S S L T Z 
á 15 cents, s i f ó n . 

ABONOS: 
Por 12 sifones. . . 1'50 pesetas. 
I d . 24 i d . . . . 2*50 i d . 

I No se exij© deposito alguno en me- a 
I t¿ l ico por los sifones. 

a e d e m i a de f H n e é s ™ S r . 
Precios módicos . Lecciones particulares. 
3an Juan, 57-3.°, derecha. 

Secretos maravillosos. 
I.0 Para no tropezar nunca" en las 

calles, aunque estén mal empedradas. 

U n S a n t a Cruz , l o c a l i d a d s i t u a d a ! J*a p e ñ e r a r en l a C i é n a g a , c o n obje 
a l N o r t e de P i n a r d e l H i o , Ips re- \ maaoBtmam 
baldes i n t i m a r o n l a r e n d i c i ó n á u n 
cabo y c u a t r o soldados, que guarne
c í a n u n f o r t i n . 

Estos se negaron terminantemen
t e á entregarse, y fueron i n ú t i l e s 
las amenazas de los insurrectos da 
que v o l a r í a n al f o r t í n con d i n a m i t a . ! 

INGENIEEO INDUSTRIAL Y AGRIMENSOR. 

San Juan, 44, 1 ° , izquierda. 
Ofrece sus servicios profesionales al 

público. 

L a h e r r e r í a de Policarpo Murciano 
que se hallaba establecida en la calle de 
Sombrerer ía , n ú m . 12, se ha trasladado 
á la calleja del Institisto. Teléfono nú
mero 128. 

Venta 
Se hace de cinco cabal ler ías , 3 machos 

y 2 caballos, ea la posada de Paulino 
Cortés . Su dueño Eduardo Arraba l . 

P o r t e r í a . — H a c e falta un matr imo
nio sin hijos, con oficio estable. R a z ó n 
Espolón 20. 

A N T I G U A P A Ñ E R Í A 

Acaban de recibirse completos y variados surfeidos en géne ros de inv ierno 
para caballero. Gergas rusas, rizos y pañe t e s para vestidos y abrigos de s e ñ o r a , 

L a i n - C a l v o , 3 . — P r e c i o f i j o . — i ' W ^ del N o r U 
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CtTEACIÓK" segara del ^8 por 100 de 
kte enfermos crómeos del E S T O M A G O 
é I N T E S T I N O S , aunque .lleven 25 
a ñ o s de sufrimientos y no hayan encon
trado alivio con l»" dant&s tratamientos. 
A y u d a á las digestitaes, abre él apetito 
j tonifica. E L . . . . . 

de SRiZ OE G a S l t O S , ^ , f J ^ J Z ^ 
d í a s , v ó m i t o s , e s t r e ñ i m i e n t o , d ia r reas , •ni*06' 
de l e s t ó m a g o , d ispepsia* j catarros intést ia ^ 
B o t e l l a 5 p t as . E n M a d r i d , í a rmac ia de Sai* ff' 
Carlos, Serrano, 30, y M . Garc ía . -Ea Burgos farJ 
cia de Lle ra y principales. 

instituto Medieo-Gelular y flntiseptieo de Madrid 
DOUICIIAO—Madrid i í ode rno (edificio construido expresamente para cumplir las necesidades de la profesión y de la 

c iencia . )—Gaúnete sucursal: Frenados, 19, (d* 4 á 5 de la tarde)—Funciona bajo el patrocinio de los médicos m á s sabios 
de Europa. Dedicado al tratamiento de enfermedades, crónicas. (Aquellas cuya duración es mayor de cuarenta días).—Con
sultas por correo, teléfow* y,telégrafo. 

HONORAEIOS PROFESIONALES 10 pesetas cada consulta. 

m m ÜE FOSHÜLAR U S CONSULTAS POR E S C R I T O 
C i r c u n s t a n c i a s generales 

Debsrán contener, k ser posibl", los siguientes extremos: 
1. ° E l nombre de 1» persona. 
2. ° 8a estado- c i v i l . 
3. ° P ro íe s ióa , oficio, ocapaciones, aficiones y género 

de vida. 
4. ° Edad y sexo; manifestando las señoras la presencia 

ó ausencia del per íed» menstrual. 
6.° Temperanaeato. 
6. ° Noticia de d é a d e vive y de donde procede el ea-

fermo. 
7. ° Enfermedades padecidas por los padres y personas 

de la familia del enfermo. 
8. ° Causa de la enferfiaedad, á juicio del paciente, de 

la familia ó de uno 6 más médicos que le hayan asistido, 
cons ignándose le qne en concepto de unos y otros sostienen 
ó ha influido en el desarrollo de la dolencia que se consulta. 

9. ° Recuerdo de las enfermedades padecidas en la v ida 
ó remedios empleados para combatirlas. 

10. De te rminac ión 4el sitio del mal y molestias qne le 
acompañan , explicando oada cual á su mo 10 todos los ex
tremos y noticias que erea pertinente. 

Enfermos del pecho 
Los que padecen del aparato respiratorio, además de la8 

noticias anteriores deberán a ñ a d i r los datos siguientes: 
1. ° Noticias sobre la armadura del pecho; es decir, su 

conformación, expresando si es prominente, hundido, ó si 
sobresalen los huesos. 

2. * Hab i tac ión dende viven y a tmósfera que respiran 
durante el d ía y la aeohe. 

3. ° Consignar si han padecido escrófulas, anemias, es
corbuto ó cloro-aaeMia. 

4. ° ¿Es fumador el enfermo? ¿Es propenso á los res
friados. 

5. ° ¿ H a y a legr ía • »R1 humor? 
6. ° Peso del cuerpo. 
7. ° ¿Es de const i tución endeble? 
8. ° Sexo femenino: ¿Sigue ó es tá .«uprimida la regla?— 

¿Es casada?—¿Ha tenido suces ión?—¿Lacta?—¿Ha criado 
á sus bijos? 

9. ° Apet i to y digestiones: ¿Cómo están?—¿Cada cuánto 
tiempo se mueve el vientre? 

10 ¿Alguien de la familia ha padecido del pecho? 
11 ¿El enfermo ha asistido á alguna persona que haya 

padecido del aparate respiratorio? 
12 ¿ H a y tos?—¿A qué hora?—¿Cuándo, cómo y en qué 

circustancias aumenta, se a t enúa ó exaspera? 
13 ¿Hay expectoración?—¿Es ésta fácil ó difícil?—¿En 

qué cantidad se segrega?—¿Que carác te r t iene?—¿Es blan
ca, clara, espumosa é bien amarilla, negruzca, espesa, pu
rulenta ó t eñ ida de sangre? 

14 ¿Hay ronquid»?—¿Se percibe ruido de mucosidad en 
el pecho? 

51 . ¿Ha tenido a lgún vómito de samgre?—¿Cuándo , co
n o y en qué cantidad? 

1G. ¿En qué posición duerme el enfermo?—¿Cuántas 
almohadas necesita para respirar, ó descansar en la cama 
mejor? 

17. L a resp i rac ión ¿es lenta ó frecuente? 
17, ¿Hay dolor en alguna parte del pecho, costado ó 

espalda?—En caso afirmativo, ¿ese dolor es constante ó au
menta al respirar? 

18. ¿Suda el enfermo por la noche, especialmente á la 
madrugada, y de la cabeza y pecho? 

20. ¿Sa fatiga el enfermo al respirar, al andar ó hacer 
a lgún esfuerzo? 

21 . ¿Qué remedios se han opuesto á la curac ión ó des
arrollo del mal?—¿Cuáles han sido ineficaces, y cuáles han 
proporcionado alivio? 

E n f e r m o s d e l e s t ó m a g o . 

Los que sufran de esta en t r aña , además de expresar las 
diez circustancias generales, a ñ a d i r á n noticias sobre lo si
gu í en ta: 

1. ° L A B I O S : ¿son delgados ó están engrosados? 
2. ° MUCOSA D E L A BOCA Y E N C I A S : ¿Está roja, 

pál ida, encendida, sensible, í n t eg ra ó agrietada? 
3. ° D I E N T E S : ¿Eátán descamados, flojos, firmes?— 

¿Fal ta alguna pieza?—¿Está alguno careado ó doloroso?— 
¿Están habitualmente limpios ó sarrosos? 

4. ° LENGrUA: ¿Está húmeda , seca ó enjuta, sucia ó l i m 
pia, pá l ida ó encendida?—Y su sabor, ¿es malo ó indife-
route? 

5. ° ¿Hay molestias en la garganta al tragar ó beber? 
G.0 Mani fes ta rá el enfermo si sufre dolor de e s tómago: 

en caso afirmativo, señalará su carácter , durac ión , horas en 
que áparece y desaparece, con arreglo á las comidas. 

7. ° Mani fes ta rá el enfermo la clase de alimento y hedi
das que ingiere, y en que cantidad, nombrando aquello que 
á su ju ic io le aprovecho mejor ó le perturba más . 

8. ° ¿ER fumador? 
9. ° ¿ H a y eructos ó gasas?—¿Esto* son acres ó que

mantes? 
10. ¿Cómo está el ape t i to?—¿Es nulo ó exagerado?— 

¿Está avivado con relación á determinados alimentos y be
bidas? 

> 11- E l paciente de es tómago ¿es aficionado á lo salado ó 
picante, al cafó, á la cerveza, á los refrescos ó á los ácidos? 

12. ¿Hay náuseas ó vómi tos?—En tal caso, ¿cuándo y 
cómo son?—¿Sanguinolentos , acafetados, negros, amarillos, 
biliosos, con ó sin alimento, digeridos ó sin digerir? 

13 ¿ H a y as t r ic ión ó diarrea? 
14. ¿El enfermo usa ó abusa de los purgantes? 
15 ¿El excremento es adelgazado, duro, aplanado, san

guinolento, mucoso ó seroso? 
1G. ¿El enfermo ba eliminado alguna vez lombrices? 
17. ¿Qué remedios y aguas ha tomado el enfermo y qué 

resultado ha obtenido? 

. U ir' £_ r 
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¡>??5M!A&0 C©« I¿1 el D A L L A B£ O K O B» LA 

E l M o r r i x u c l contiene todos los priucipiotí pr imi t ivos del »ceÍT.» d& higa<i[0 4t 
oacalao; obra rnás rápid;ii--iente que el aceite. Las experiencia» 6íCotiuida.s 1»a j08 
liospitales y por acreditados médicos, en su clientela, han d e » e s t r a d o quo el MO-
aRHIj D L es mucho Mié eficaz que él aceite y las emulsieaee del mismo, contra 
la tisi» pulmonar, reuHKitismo crónico y nudo ;» , r a q u i t i s » » , escrófula, íiufatis. 
ao y estado caquéctico en general. No contiene el M O J I R Ü H O L grasa alguaH 
puede tomarse en verano lo mismo que en" invierne. 10 reales frasco: 12 frascoa 
96 reales. De venta al por mayor y menor: farmacia del auter, plaza del Pino, fi 
Barcelona, y principales de España . E n Burgos: SainK Talpuesta. 

L 

Direcc ión de las cartas: D r . Audet , Madr id Moderno.—Madrid. 

LOi ¿WLASlu-
PERf-C'-IADOS 

ne ! 
FiELIRO f'O1? • 

E M P L A S T O S P E R F O R A D O S AMERICANOS D E L F I E L T R O ROJO 
D E L DR. W 1 R T E R 

Los E M P L A S T O S perforados americanos de fieltro 
rojo dol Dr . W I N T E U , i n f u n d e n una saludable corriente 
eléctr ica por tody el sistema, ó i n s t a n t á n e a m e n t e mi t igan 
los dolores, tranquil izan los nervios, fortalecen los 
ó rganos digestivos debilitados y devuelven á los enfer
mos la salud sin ninguna fé y á menudo á pesar de los 
temores y las preocupaciones. Estos Emplastos son 
especÍMlmente út i les para fortalecer los delicados mús
culos dorsales de las señoras en sus periodos mensuales. 
Todas las escuelas de Medicina los recomiendan y us.-ui 
para las curas de las afecciones neurá lg icas , reumatis
mos, debilidades causadas por indiscreciones anticipadas 
esfuerzos indebidos ó enfermedades de los r íñones , pleu
res ías , calambres, punzadas en la espalda, dolores ea el ^ ^ f * „ • 
pecho que se extienden á los homoplatos y finalmente para todas las enfermedades 
que resultan de interrupciones en la c i rculación. 

Los COMEKCiANTES, banqueros, sacerdotes, estudiantes, dependientes, 'me
cánicos y empleados de arabos sexos cuyas ocupaciones ¡los obligan á estar cons
tantemente sentados y están expuestos á contraer dolores por falta de un ejercicio 
propio para sus miembros, ó cuerpos, deben recurr i r á los Emplastos perforados 
del Dr . W i u t e r en el momento en que sientan cualquiera sensación desagradable 
que afecte á sus cuerpos. 

A T E N C I O N . — N o se deben usar otros emplastos que los de fieltro rojo (sea 
bayeta encarnada) del D r . W i n t e r , de New-York , que son los recomendados por 
todos los médicoSi 

E n Burgos, en las principales farmacias y d rogue r í a s . 

De w.i.ti en i. 

A P E R I T A L 
P R O M U E V E E L 

A P E T I T O 
P R O M U E V E L A 

DIGESTIÓN 
P R O M U E V E E L 

S U E á T O 
P R O M U E V E ] 

S A L U D 
Antes de comer tómese una cepita de 

este delicioso B i t í e r americano, vino 
tónico estomacal.—Venta, farmacias y 
d roguer í a s . E n Burgos, Barriocanal. 

tlVJilfclüUBÉ'lBmMtffli li li «imh i» m i n a » ! » 

PARA ENFERMEDADES URINARIAS 

S Á N D A L O P l 
al que presente Cé tp fcu la» da S á n d a l o mejorM qu« las 
del D r . ! P Í t ó de Barceiona. v que curen m&s pronto y radi-
eaimeuie iodos las ENFERMÉDA1)P>: URINARIAS. Diai y 
seis años deéxito; premiadas con n;ed?Ulü de oro en la Exposi
ción de Barcelonaae 188S. Unica» aprobadas v recomendada» 
por las Reales Academia» de Barcsiona y de Mallorca; varia» 
corporaciones científicas y renombradosprftcticO» diariamen» 
te lae prescriben, reconociendo ventaja» sobre todos sus simi
lar©».—Frasco 14 reales.—Farmacia del Dr. Pizá, plaz* del Pi-
no, 6, Barcelona, y principáis» de Espaáa y Ámtr'w*. r»-
mitea por correo anticipando su valor. 

]fada más inofensive n i más activo para lofí dolores Ae cabeza, jaquecas 
vakídos , epilepsia y demás nerviosos. Los males del e s tómage , del Mgado y 
los do la infancia en general, se curan infaliblemente. Buenas boticas, á 3 y 5 
pesetas caja.—Se remiten p »r correo á toda» partes. 

Ea Burgos: d rogue r í a de J . M i r a . 

Doctor Morales. Carretas, 39.—Madrid. 

Los molestísimos í l ! £ . O r R í f ^ U U O de la nariz y de 
la cabeza, tan frecuentes en los días fríos y húmedas y que 
atacan con frecuencia á las personas que lle?an una vida 
sedentaria y suelen tener los pies fríos, se curan hoy día 
con el nu^vo medicamento llamado 

•HMMRfl 
que prepara el Dr. ANDREü de Barcelona. 

Este rapé hace abortar casi siempre en muy pocas horas 
la inflamación producida en las fosas nasales por la impresión 
brusca del aire frío y evita que se propague á la cabeza, 
sobre todo si se emplea luego de iniciarse el resfriado, que 
empieza casi siempre con picazón y resecamiento de la nariz, 
y frecuentes estornudos. 

El uso del RAiPÉ-HASALINA es muy fácil y sencillo. Va colocado 
en pequefias cajitas que pueden llevarse c ó m o d a m e n t e en el bolsillo sin 
astropearse ni vaciarse el polvo. 

lie venta en todas las Ffi.rma.eias. — Ca;a, 6 reales. 

A U U N C I O S 

PARA 

S U E R O ANTÍDIFTERICO D E L I N S T I T U T O P A S T E U R . 

frasco g rauda , 10 pesetas .—Id. p e q u e ñ o , 5 i d .—Ger ingas K o n x 25 W 

Depositario en Burgos, V. Saisz Valpnesta. 

Se reciben en la impren- i 
ta de este periódico hasta : 
las cuatro de la tarde. 

Recibos de inquil inato.^ J ^ ; ; 
imprenta de este periódico, 4 peseta e]: 
mentó . . ^ i 

Se hacen ttímbien en cuadernos eos' 
talonario trepado. 

F A R M A C I A D E E S C O L A R : P L A Z A D E P R I M , 1 9 . H B Ü R G 0 S 
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es te pee*¡ódíco. 

http://Ffi.rma.eias

